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TDDAS LAS COMARCAS
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~9 ZAMORA

TODAS LAS CGIAIICAS

SO ZAUGOZA

1 EGU DE LOS CABALLEItlJS
TODOS LOS TERMINOS

2 aOlWA
TODOS LOS TERMINOS

3 CALAU'IUD
TODOS LOS TERMINOS

'" LA ALMUNIA DE DOM GODI'"
TOOOS LOS TERMINOS

S ZAA"GOLA
TODOS LOS TERMINOS

6DAROCA
TOOOS LOS TER"I~OS

7 CASPE
TODOS LOS TERMINOS

2022 ORDEN de 26 de diciembre de 1988 por la que se regulan
delerminados aspeclos del Seguro Integral de Uva de
Vinificación en la denominación de origen «Rioja». y en la
Isla de Lanzarote. compredido en el Plan de Seguros
Agrrios Combinados para el ejercicio 1989.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33j1984, de 2 de agosto, sobre OrdenacÍón de Se$uros Privados; la Ley
87/1984. de 28 de diciembre. de Seguros Agranos Combinados y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de sepuem·
bre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer.

Prímero.-EI Seguro Integral de Uva de Vinificación en la denomina
ción de origen «Rioja» y en las isla de Lanzarote, incluido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1989, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las
condiciones generales de los Seguros Á$fÍcolas, aprobadas por Orden del
Ministerio de Hacienda, de 8 de juma de )98) (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la Agrupacion Española de Entidades Aseguradoras
de los «Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en
la contratación de este ~uro.

Las condiciones especIales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de ·Ios productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos ~ra gastos de gestión se fijan en
un 10.7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa

Quinta.-Se establecen la siguiente bonificación para los seguros de
contratación colectiva en los que el número de asegurados que figuran
en la póliza sea superior a 20, se aplicará una bonificación del 4 por )00,
sobre las primas comerciales que figuren en los anexos de la presente
disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de)o dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora )' el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General· de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dietar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.
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1 alNCON DE AOENUZ
TODOS lOS TERMINOS

]. CAMPOS DE LIRIA
TOCOS lOS TERMINOS

5 HOYA DE aUAOL
TODOS LOS TERMIMDS

6 SAGUNTD
lODOS LOS TERMINOS

7 MUE.YA De VALElIC lA.
TODOS LOS lER"I~OS

8 RIBERAS DEL JUCAR
TOOOS LOS TERMINOS

9 GANGJA
lODOS LOS TER"I~OS

13 VALLES DE AL.AIDA
TODOS LOS TERMIMOS

RESTO DE COMARCAS

<U SeVILLA

35 LAS PAUtAS

TODAS LAS COMARCAS

36 PDNTEYEOIU.

TODAS LAS COMARCAS

]7 SAU"ANCA

TODAS LAS COMARCAS

3' srA.CRUZ TEMERIFE

TODAS LAS CDMAaCAS

19 CANT AU.U

TODAS LAS COMARCAS

4tO SEGOVU

PINARES
lODOS lOS TERMI~as

l TIERRAS ALTAS Y VALLE DEL
lODOS lOS TERNINOS

RESTO De COftARCAS

TOOAS LAS COMARCAS

1 CUENCA OEl JI LOCA
TODOS LOS TERMINOS

2 SERRANI. DE MONYAlaA_
TODOS LOS TER~lNOS

3 SUO ARAGON
TOOOS LOS TER"l~OS

4 SERRAHIA DE ALaARRACIN
TQOOS lOS TER"INOS

5 HOYA De TERUfL
TODOS LOS TERMINOS

..."..ESTUlGO
lODOS LOS TERMINOS

TODAS LAS COMARCAS

4102 soalA

~) TAU.AGONA

TODAS LAS COMARCAS

45 TOLEDO

TODAS lAS toMAR'''S

46 YAUMtU
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Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de 'iU
publicacicón en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 16 de diciembre de 198ft-P. D.. el Secretario de (5t: do de

Economía. Pedro Pérez Fcrnández.

Ilmo. Sr. Director generaf de Seguros.

ANEXO 1-1

Condiciones especiales del Seguro Integral )' del Seguro complementario
de Un de Vinificación en la denominación de origen Rioja

De conformidad con el Plan Anualde Seguros de 1989, aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente a la
campaña agricola de Uva destinada a la Vinificación en el ámbito
territorial de la Denominación de Origen Ricja, en base a estas
condiciones especiales, complementarías de las Generales de la Póliza de
Seguros Agricolas, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de
8 de junio de 1981 (<<Boletin Oficial del EstadO) del 19).

.Las presentes condiciones especiales regulan el Seguro Integral de
Vinedo en la Denominación de Origen Rioja. así como el complementa~
rio al mismo, que el agricultor podrá contratar conira el riesgo de
pedrisco pata todas aquellas parcelas en las que las esperanzas reales de
producción superen la producción declarada en las mismas para el
Seguro Integral.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubre
exclusivamente en cantidad la cosecha de Uva de Vmificación, en los
siguientes términos:

J. Seguro integral:

Simultáneamente contra:

a) La diferencia que se registre en la explotación en su conjunto,
entre la producción garantizada y la produccíón real final. Esta disminu·
ción deberá producirse como consecuencia de cualquier causa o factor
que obedezca a fenómenos que no puedan ser normalmente controlados
por el agricultor. excepto el pedrisco.

b) Los daños que en cantidad ocasione el pedrisco sobre la
producción real esperada con el límite de la declarada en cada una de
las parcelas que componen la explotación.

11. Seguro complementario:

Los datos producidos por el pedrisco exclusivamente en cantidad,
sobre la producción complementaria de cada parcela.

Esta producción complementaria se fijará libremente por el agricul·
tor como diferencia entre las esperanzas reales de producción en el
momento de la formalización de esta póliza y la producción declarada
para cada parcela en el Seguro Integral.

Las garantías del Seguro Integral y del Complementario. en su caso,
tendrá validez siempre y cuando el acaecimiento de los siniestros se
produzca dentro deI período de garantia de cada uno de ellos.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Explotación: Cualquier extensión de terreno, constituida por una o
varias parcelas, aunque no sean contiguas. y situadas en el ámbito de
aplicación de estos Seguros que en su conjunto formen parte integrante
de una misma unidad técnico económica para la obtención de produc·
ciones agrícolas garantizables por estos seguros. bajo la dirección de un
empresario y caracterizada generalmente por la util.ización de una
misma mano de obra y de unos mismos medios de producción.

Las parcelas, objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma·
ción, Cooperativas. etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima
Limitada. etc.) y Comunidades de bienes, se considerarán como una sola
explotación. debiéndose incluir obligatoriamente en una única declara·
ción de Seguro.

Par.cela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos. caminos.
ete.). o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencía de las tierras. todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de danos traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso. sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos; ocasionada
por la incidencia dite(:ta del agente causante del daño sobre él producto
asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso será considerado como dano en cantidad la pérdida
económica que pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia
de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización
del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no cubrir el o los
sjlllestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que la.s normas establc:'~can.

Producción real final: Es aquella susceptible de recolecclOn por
procedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela
asegurada.

Segunda. Ambito de aplicación:

1. Seguro integral: El á~bito de ~plícación de este .S~guro. ,se
extiende a todas las explotaCIOnes de Vmedo de Uva de VmIficaclOn
comprendida en la zona de f?enomina~iónde O.rige~_ Rioja.

11. Seguro complementano: El ámblto de aphcaclOn de este Seguro,
abarcará todas las parcelas acogidas al Seguro Integral de Uva de
Vinificación en la Denominación de Origen Rioja comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados 1989 y Que en el mome~to
de su contratación tengan unas esperanzas reales de producción supeno~

res a las declaradas en el citado Seguro Integral.

Tercera. Produccíones asegurables.-Son producciones asegurables
las producciones de Uva de Vinificación de las parcelas que esté~

incluidas en el Registro de Vinas del Consejo Regulador de la ~~oml
nación Origen Rioja, siempre y cuando cumplan con las condiCIones
técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentacíón.

No son producciones asegurables las correspondien~es a las parcelas
destinadas a experimentación o ensayo, tanto de matenal vegetal como
de técnicas o prácticas culturales. así como aquellas que se encuentren
en estado de abandono, Quedando, por tanto, excluidas en todo caso de
la cobertura del Seguro Integral o del Complementario. aun cuando por
error hayan podido ser incluidos por el tomador o el asegurado en la
Declaracíon del Seguro.

Cuarta. Rendimíento unítario:

I. Seguro integral: El asegurado deberá ajustar. el. rendimie~to
Unitario en cada parcela, teniendo en cuenta los rendImIentos medIOS
que venga obteniendo en cada una de ellas, pudiendo sobrepasar en l~s

parcelas más productivas, los rendimientos fijados por el Consejo
Regulador, así como superar los rendimientos máximos asegurables que
se establecen para las variedades blancas y tintas en cada término
municipal o subtérmino. siempre y cuando en una misma póliza
individual o aplicación de una colectiva, la medía de los rendimientos
declarados para cada parcela ponderados ,?on las su~r1}cies decJ.ar:adas
en cada una de ellas, no podrá superar dIchos rendImIentos maXlmos
establecidos para este seguro.

Aquellos agricultores cuya explotación incluya alguna parcela situada
en las provincias y comarcas:

La Rioja: Sierra Rioja Media, Rioja Baja y Sierra Rioja Baja.
Navarra: La Ribera.

y que además havan tenido siniestro indemnizable amparado por
estc Seguro en las dos o tres últimas campañas, por riesgos distintos al
pedrisco, deherán hacerlo constar en la Declaración de Seguro, no
pudiendo en ningun caso sobrepasar el rendimiento máximo asegurable
de todas las parcelas situadas en dichos términos municipales los valores
que a continuación se señalan:

Ochenta por 100 en el caso de siniestro en las tres últimas cam~ñas.
Noventa por 100 en el caso de siniestro en dos de las tres ultImas

campañas.

Si el tomador o asegurado no hicieran constar expresamente en su
declaración tal circunstancia, la indemnización en caso de siniestro se
ajustará necesariamente a la cobertura resultante de aplicar los porcenta~
jes de reducción que procedan, salvo que mediara dolo o culpa grave por
su parte. en cuyo caso el asegurador quedará liberado del pago de la
prestación.

Aquellos agricultores cuya explotación incluya parcelas situadas en
las comarcas citadas anteriormente y que habiendo estado asegurados en
las tres ultimas campañas no hayan tenido siniestro indemnizable en
ninguna de dichas campañas, podrán ajustar sus rendimientos al 110 por
100 del rendimiento máximo asegurable fijado por el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación para cada término o subtérmino de
los incluido's en las referidas comarcas.

IL Aumento de rendimientos: El agricultor cuyo rendimiento
medio ponderado esperado supere el rendimiento máximo establ~~do
por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, podrá sohcl1ar
de la Agrupación. y corno paso previo a la formalización de la póliza,
la fijación, de acuerdo con ella, de un rendimiento superior.

Para ello deberá:

1. Formalizar la declaración del seguro con los rendimientos
máximos establecidos para cada término municipal o subtérmino, en su
caso. teniendo en cuenta lo establecido anteriormente en esta condición,
sin que ello prejuzgue un reconocímiento de los mismos por parte de la
Agrupación.
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2. Cursar solicitud, por escrito, a la Agrupación. indicando el límite
deseado en cada parcela y para el conjunto de la explotación,

En cualquier caso, la Agrupación acusará recibo de la petición y
podrá realizar las inspecciones y solicitar las informaciones necesanas
para conceder dicho aumento en el plazo de veinte días desde la
recepción de la comunicación y, en cualquier caso, antes del.15 de mayo
para las comarcas de Ricja Alavesa, Rioja Alta, Sierra RioJa Alta y los
términos municipales de Daroca de Rioja, Entrena, Fuenmayor, Hornos
de Moncalvillo. Medrano, Navarrete. Sojuela, Sonano y Sotes, y antes
del 1 de mayo para el resto del ámbito de aplicación.

En todo caso, el rendimiento solicitado no surtirá efecto alguno hasta
que dicho aumento sea denegado o concedido por la Agrupación.

Si la Agrupación rechaza la solicitud de aumento tendrá plena
validez la declaración anteriormente indicada, salvo renuncia expresa
del agricultor, en el plazo de veinte días desde la comunicación.

No se aceptaran por parte de la Agrupación las peticiones recibidas
en la misma con posterioridad a la finalización del plazo de suscripción
fijado para el Seguro Integral de Uva en la Denominación Origen Rioja
por el 'Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. Si la Agrupación acepta la solicitud de aumento, se pr~erá a
la formalización de una nueva Declaración de Seguro que sustItuya a la
anterior.

Ul. Seguro complementario: Si las esperanzas reales de producción,
durante el período del 15 de abril al 30 de junio de 1989, superasen el
rendimiento garantizado, el agricultor podrá suscribir una póliza comA
plementaria que le garantice contra el risego de pedrisco, dicho exceso
de producción, sin perjuicio de que ésta supere el límite máximo que
para cada parcela haya establecido el Consejo Regulador.

IV. Independientemente de lo anteríDr, si la Agrupación no estu
viera de acuerdo con el rendimiento declarado, se corregirá por acuerdo
amistoso entre las partes. De no producirse dicho acuerdo. corresponde
rá al asegurado demostrar los' rendimientos medíos en los años
anteriores.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que
excepcionalmente se hayan corregidoo de mutuo acuerdo, salvo que se
hubieran sufrido posteriormente alteraciones sustanciales por causas
imputables al asegurado o por acaecimientos de riesgos no cubíerto~por
el seguro o por el incumplimiento de las Condiciones Técnicas Mímmas
de Cultivo,

Quinta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
tetcera de las generales de la póliza, se excluyen de la cobertura de
ambos Seguros, las disminuciones de producción o daños Que sufra el
cultivo asegurado, cuando sean debidas a:

Actos políticos o sociales o sobrevenidos con ocasión de alborotos
populares, motines, huelgas, disturbios internos o sabotajes. robo y
expoliación,

Guerra ci....il o internacional. haya o no mediado declaración oficial,
levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión, revolución
u operaciones bélicas de cualquier clase.

Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.

Asimismo. los causados:

Por los efectos mecánicos, términos o radiactivos, debidos a reaccio
nes o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los
produzca. '. .

Por piezas de caza, en las parcelas cultivadas dentro de los hmItes de
los cotos, así como los causados por animales domésticos o domestica~
dos de cuyos daños sea responsable el asegurado, de acuerdo con la
legislación vigente.

Por inundaciones o riadas en parcelas que, con o sin la correspon·
diente autorización administrativa se encuentren ubicadas en lerrenos
de dominio publico y/o por debajo de la cota de coronacíón de presas
y embalses. aguas arriba de las mismas.

Por hechos que puedan ser normalmente controlados por el agricul·
tor.

Además de lo anteriormente indicado, para el Seguro Complementa
rio quedan excluidas de las garantias los daños producidos:

Por plagas o enfermedades, sequía, huracanes, inundaciones. trom
bas de agua, heladas o cualquier otro fenómeno aimosférico que pueda
preceder, acompañar o seguir al pedrisco.

En parcelas afectadas por el pedrisco antes de la toma de efecto de
este Seguro.

Sexta. Periodo de garantia.-Tanto para el Seguro Integral como
para el Complementario, las garantías se inician con la toma de efect?
una vez finalizado el periodo de carencia y nunca antes de la ocurrencia
de los lloros. y finalizan con la ....endimia o, en su defecto, a partir del
momento en que sobrepasen su madurez comercial, teniendo como
fecha límite el 15 de noviembre para las comarcas de RlOja Alavesa,
Rioja Alta. Sierra Rioja Alta y los términos mu:nicipales: Daroca de
Rioja. Entrena, Fuenmayor. Hornos d~ Moncalvtllo, Medrano, Naya~

rrete. Sojuela, Sorzano y Sotes, y el 31 de octubre para el resto del
ámbito de aplicación.

A los efectos del Seguro se entiende por:

Vendimia: Momento en que los racimos son separados de la vid.

Séptima. Plazo de (ormali:ación de la declaración y entrada en
vigor del Seguro.-El tomador del Seguro o el asegurado deberá formali
zar la declaración de cada Seguro en los plazos que se establezcan por
el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor del Seguro se realizara a las veinticuatro horas
del día en que se pague la prima por el tomador del Seguro, siempre que
previa o simultáneamente se haya formalizado la declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro
dentro de dicho plazo.

Octava. Perfodo de carencia.-Tanto para el Seguro Integral como
para el Seguro Complementario se establece un período de carencia de
seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza. . .' ._

Novena. Pago de prima.-El pago de la pnma umca se realizara al
contado, salvo paclo en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de credito, a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrícola,
abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se
establezca en el momento de la contratación. La fecha de pago de la
prima será la que figure en el justificante bancario del ingreso u orden
de transferencia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al
original de la declaración de Seguro individual como medio de prueba
del pago de la prima correspondi.ente al mismo. . .

Tratándose de Seguros colectIVOS, el tomador a medIda Que vaya
incluyendo a sus asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cadá
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Décima, Obligaciones del tomador del Seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales <!e ~a

pólíza, el tomador del Seguro, y en su caso el asegurado o benefietano
vienen obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos de igual clase que posean en el
ámbito de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta obligación.
salvo casos debidamente justificados. dará lugar a la pérdida del derecho
a la indemnización.

b) Fijar el rendimiento unitario a consignar para cada parcela en la
declaración de Seguro. ajustándose a lo dispuesto en la condición cuarta
de estas especiales.

c) Cumplir las normas establecidas o que se. establezcan por el
Consejo Regulador en cuanto a prácticas culturales y tipo de cultivo.

d) Consignar en la declaración de Seguro los numeras catastrales de
polígono y parcela, para todas Ycada una de las parcelas que componen
la explotación.

e) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada adecuada valoración del riesgo por la Agrupación llevará
adecuada valoración 'del riesgo por la Agrupación llevará aparejada la
pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

f) Consignar en la declar:ación de siniestro, además de otros datos de
interés, la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envio de
carlo por escrito con la antelación suficiente a la' Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o posteriormente, no se señalara la fecha de
recolección, a los solos efectos de lo establecido en la condición general
J7. se entenderá que ésta queda fijada en la fecha límite señalada en la
condición especial sexta. _ .

g) Permitir a la Agrupación la inspección de los bIenes asegurados
en todo momento, facilitando la identificación y la: entrada en las
parcelas aseguradas, así como el acceso a la documentación Que obre en
su poder en relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación. cuando impida la adecuada
valoradón del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon·
der al asegurado.

Undécima. Precios Unitarios.-Los precios unitarios para las distin
tas variedades y, unicarncnte a efectos del Seguro, pago de primas e
importe de indemnizaciones en caso de siniestro, serán fijados lib.re.
mente por el asegurado debiendo estar comprendido entre los precIos
máximos y minimos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca
v Alimentación.
. Duodécima. Capital asegurado:

1. Seguro Integral: El capital asegurado es el resultado de aplicar a
la producción garantizada los preciosestablec~dos a estos efectos por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentactón.

Se entiende por producción garantizada:

a) Para el riesgo de pedrisco:~EI 100 por 100 de la producción
declarada para cada parcela en la declaración de seguro.

,
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b) Para los demás riesgos: El 80 por 100 de la producción declarada
para la explotación en la declaración de Seguro. quedando, por. tanto,
como descubieno obligatorio. el 20 por 100 restante.

Sí a lo largo de la vigencia del Seguro se corrigiera la producción
declarada por el agricultor, la producción garantizada que le corresponde
se calculará en función de la producción corregída y de la cobertura.

U. Seguro complementario: El capital asegurado se fija en el 100
por 100 del valor de la producción establecida en la declaración de
Seguro Complementario.

Decimotercera. Comunicación de daños.-EI tomador del Seguro, el
asegurado o el beneficiario vendra obligado a comunicar a la Agrupa
ción, en el plazo de siete días contados a partir de la fecha en que fuera
conocida, cualquier incidencia que ~)Ueda suponer un daño al cultivo,
debiendo efectuar tantas comunicaciones como incidencias ocurran.

En todo caso, es obligatorio que cualquier siniestro se comunique a
lo más tardar, treinta días antes de la recolección, salvo para siniestros
ocurridos en dicho intervalo. .

Si el incumplimiento de esta obligación diera lugar a que la tasación
deba realizarse sobre muestras-testigo, el asegurador no vendrá obli~ado
en ningun caso a abonar al asegurado el valor de las muestras-testlgo y
los gastos de mantenimiento de las mismas, quedando éstas en poder del
asegurado una vez finalizado el proceso de peritación.

No serán aceptados los siniestros comunicados con posterioridad a
la recolección.

Todas las incidencias deberán ser comunicadas a la Agrupación, en
su domicilio social, calle CastelJón numero 117, segundo, 28006 Madrid,
mediante el impreso de declaración de siniestro establecido al efecto,
(e{ogiendo en el mismo, como mínimo, los siguientes datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección, término municipal y provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación-colectivo-numero de orden).
Causa del siniestro.
Fecha de recolección.

No tendrá la consideración de declaración de siniestro ni, por tanto,
sunirá efecto alguna, aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del Seguro y
causa del siniestro.

Decimocuana. Característícas de las muestras-testigo.-Como
ampliación del párrafu tetcero de la condición duodécima de las
generales, si llegado el momento fijado para la recolección no se hubiera
realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo en ésta,
siguiéndose el procedimiento señalado para la tasación contradictoria, el
asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose a dejar muestras·testigo
en todas y cada una de la parcelas que componen la explotación, estén
o no afectadas por el siniestro, con las siguientes características:

Cepas completas sin ningún tipo de manipulación posterior al
siniestro.

El tamaño de las muestras-testigo será como mínimo del 5 por lOO
de las cepas de la parcela siniestrada.

La distribución de las cepas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme, dejando una fila completa de cada 20
en aquellos casos quc por la extensión de la parcela esto sea posible, o
formando una disposición regular (cruz, aspa...) si no lo fuera.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la pobla
ción.

Si los siniestros sobre la producción asegurada únicamente han sido
causados por el pedrisco, las muestras testigo se dejarán solamente en las
parcelas afectadas.

En incumplimiento de la obligación de dejar muestras testigo de las
características indicada llevará aparejada la pérdida al derecho a la
indemnización.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable:

a) Para que un siniestro de pedrisco sea considerado como indem
nizable, los daños causados deben ser superiores al 10 por 100 de la
prod!lcción real esperada correspondiente a la parcela siniestrada.

S! durante el período de garantía se prodUjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros de pedrisco amparados por la póliza,
los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables a efectos de
lo previsto en el párrafo anterior.

b) Para que un siniestro producido por los restantes riesgos sea
conSiderado como indemnizable, la producción real final obtenida en el
conjunto de las parcelas que componen la explotación, incrementada, en
su caso, con las pérdidas debidas al riesgo de pedrisco, debe ser inferior
al 80 por 100 de la producción real· esperada.

Cuando la producción real final de la explotación sea igualo superior
a la producción garantizada en la misma, el asegurado no percibirá
indemnización alguna, aún cuando a causa de uno o varios siniestros
haya sufrido una merma de rendimientos.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable cau
sado por el riesgo de pedrisco, quedará siempre a cargo del asegurado el
10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnizaci6n.-Para el cálculo de la
indemnización se procederá de la siguiente fonna:

L Seguro Integral:
a) Daños por pedrisco: Se evaluará el porcentaje de daños debido

a la ocurrencia de este riesgo, aplicando el mismo a la producción real
esperada, o a la producción declarada, si es inferior a aquélla.

El importe de la indemnización se obtendrá aplicando a los daños
evaluados los precios establecidos a efectos del Seguro, la franquicia y
la regla proporcional si procede.

b) Resto de riesgos: Para las valoraciones a realizar en las disminu
ciones de cosecha debidas a resto de riesgos se utilizará el siguiente
procedimiento:

l. Al realizar, cuando proceda, la inspección inmedíata de cada
siniestro se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación y cuantificación posterior de la disminu
ción de rendimientos, según establece la Nonna General de Peritación.

2. Al finalizar la campaña, bien por concluir ,el período de garantia
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción real esperada, se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva, tomando como base el contenido de los anteriores documen
tos de inspección, y teniendo en cUenta los siguientes criterios:

Se cuantificará, para cada parcela, la producción real esperada y la
producción real final, incrementada esta última con la pérdida de
producción debida al pedrisco.

Se calculará en cada parcela la producción base, entendiendo por tal
la menor entre la producción real esperada y la producción declarada.

Se obtendrá la producción base del conjunto de la explotación como
suma de las de cada parcela.

Se determinará el carácter de indemnizable o no del siniestro, para
lo cual la producción real final, en el conjunto de la explotación,
incrementada en su caso con las pérdidas debidas al riesgo de pedrisco,
deberá ser inferior al 80 por 100 de la producción base de la explotación
calculada en la forma antes indicada.

Si el siniestro fuera indemnizable, el importe de la indemnización se
obtendrá aplicando a la pérdida de producción obtenida según se
establece en el párrafo anterior, el precio· medio ponderado obtenido
como resultado de dividir el valor de la producción en la explotación por
la producción declarada en la misma.

1I. Seguro Complementarío: Se aplicará el porcentaje de daños
debido a la ocurrencia del pedrisco sobre el exceso de la producción que
exista en la parcela siniestrada, teniendo este exceso de producción, el
límite que figura declarado en la póliza complementaria.

El impone de la imdenización se obtendrá aplicando a los daños
evaluados, la regla proporcional, si procede, la franquicia y los precios
establecidos a efectos del Seguro.

Se hará entre$3 al asegurado, tomador o representante de copia del
aeta única, recogIendo conjuntamente la tasación del Seguro lntegral y
del complementario, en su caso, en la que aquél podrá hacer constar su
conformidad o disconfQrmidad con su contenido.

Decimoctava. Inspecci6n de daños.-Sólo' para los daños de
pedrisco, una vez comunicado el siniestro por el tomador del Seguro, el
asegurado o beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse
en el lugar de los daños para realizar la inspección en un plazo no
superior a siete días, a contar desde la recepción por la Agrupación de
la comunicación del siniestro.

Para el resto de riesgos el plazo será de veinte días.
No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie

ran, previa autorización de ENESA y la Dirección General de ~uros,
la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado o tomador
del Seguro con una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas, la
realización de la visita, salvo aCuerdo de llevarla a cabo en un menor
plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que fIguren en
los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.
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La Agrupación no vendrá obligada a realizar la in~pección inmed.iata
en el caso Que el siniestro ocurra durante la recolecclOn o en los tremta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspeción
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única toda la
producción de uya de vinificación obtenida en la denominación de
origen Rioja. En consecuencia, el agricultor que suscriba este Seguro
Integral, deberá asegurar todas las producciones asegurables que posea
en el ámbito de aplicación del Seguro. La indicada obligatoriedad será
igualmente de aplicación en el caso que el agricultor suscriba el Seguro
Complementario, debiendo, en este caso, asegurar la totalidad de las
parcelas en las Que las esperanzas reales de producción superen al
rendimiento declarado en el Seguro IntegraL

Vigésima. Condiciones técnicas m(nimas decultivo.-Se establecen
corno condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

ay Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

Mantenimiento del terreno en condiciones adecuadas para el buen
desarrollo del cultivo.

Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
La poda se efectuará en la forma tradicional de altura media; l~ c.epa

se formará obligatoriamente con porte en vaso con una carga maxlma
de 12 yemas por cepa.

En algunas comarcas y para la variedad Garnacha, el Consejo
Regulador podrá autorizar hasta 14 yemas por cepa. .

Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesanos para el
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

Todo lo anteriormente indicado y cualquier otra práctica cultural
que se utilice, deberá realizarse de la forma establecida en cada comarca
por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con la producción
fijada en la declaración de seguro.

No obstante, en casos especiales, se permitirá la aplicación, previa
autorización del Consejo Regulador, de nuevas prácticas culturales,
tratamientos o labores que, constituyendo un avance en la técnica
vinícola. se compruebe no afecten desfavorablemente a la calidad de uva
o del vino producido.

b) En todo caso el asegurado Queda obligado al cumplimiento
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas
respecto a plagas y enfermedades.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Normas de perifación.-Como ampliación a la
condición decimote~ de la~ generales de_ los ~uros Agrícolas, se
establece que la tasaCión de slmestros se efectuara de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (<<Boletín Oficial del. Estado» de 31 de julio) y, en su caso. por .la
norma especifica que pudIera establecer a estos efectos por los Orgams
mos competentes.

ANEXO [-2

Condiciones especiales del Seguro Integral de Viñedo destinado a uva de
vinificación en la isla de Lanzarote

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1989, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha· correspondiente a la
campaña agrícola de uva destinada a vinificación en la isla de Lanzarote
en base a estas condiciones especiales, complementarias de las Generales
de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio
de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19
de junio).

Primera. Objeto.-Con el límite del capital ase~urado se cubre la
diferencia en cantidad que se registre, en la explotaCIón en su conjunto,
entre la producción garantizada y la producción real finaL .

Esta pérdida deberá producirse como consecuencia de cualqUIer
causa o factor que incida sobre el desarrollo del cultivo y obedez~a a
fenómenos que no puedan ser normalmente controlados por el agncul
tor. con las excepciones previstas en la condición quinta. y siempre que
el acaecimiento de los mismos se produzca dentro del periodo de
garantia. .

En ningún caso, será considerada como pérdida o daño en cantIdad
la pérdida económica que pueda derivarse para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Explotación: Cualquier extensión d7 terrenp, constituida por .una o
varias parcelas, aunque no sean contIguas, SItuadas en el ambIto de
aplicación del Seguro y Que en su conjunto formen parte integrante de
una misma unidad técniC<H:conómica para obtención de pJ"04ucGiones
agrícolas garantizables por este seguro, bajp.la 4~rección de u~ empresa
rio v caracterizada generalmente por la utlhzaClon de una mIsma mano
de óbra y de unos mismos medios de producción.

Las parcelas, ~bjeto de B:segura~iento, ~xpl0tB:das en común por
Entidades Asociativas Agranas (Sociedades Agranas de Transform~~

ción, Cooperativas, etc.), Soci~des Mef?ntiles (Soci~ades> Anóm
mas. Limitada. etc.), y Comumdades de btenes, se conSIderaran cop1o
una sola explotación.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualq.uier sistema de los b.abituales en I~ zona (par~des,
cercas, zanjas, setos VIVOS o mue~os, accld!ntes~ficos, ~m!~os,
etc.), o por culttvos o variedades dlferen.tes. :SI so~re una parcela humera
cesiones en cualquier régimen de tenenCla de las uerras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real final: Es aquella susceptible de recolección por
procedímiemos habituales y técnicamente adecuados en l{ parcela
asegurada.' . .

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocumr el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela si~iestrada,

dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Segunda. Ambiro de aplicación.-El ámbito de aplicación de este
Seguro se extiende a todas las explotackmes de viñedos enclavados en
las lOnas vitícolas de la isla de Lanzarote.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas varie~es de. u~a des!i~adas a
vinificación siempre que cumplan las condICiones tecmcas mlOlIDas de
cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las correspondientes a las parcelas
Que se encuentren en estado de abandono, quedando, por tanto,
excluidas en todo caso de la cobertura del Seguro aún cuando por error
hayan podido ser incluidos por el tomador o el asegurado en la
declaración del Seguro. , . > . '

Cuarta. Rendimiento unitario.-El asegurado debera ajustar el ren·
dímiento unitario en cada parcela, teniendo en cuenta los rendimientos
medios que venga ontemendo en cada una de ellas, de forma qU7 en una
misma póliza individual o aplicación de una colectiva. la media de los
rendimientos declarados para cada parcela ponderado~ CC?n las s~p~rfi.
cies declaradas en cada una de eUas, no supere el rendImiento maXimo
asegurable establecido para cada. zona donde radiquen las parcelas
aseguradas o tipo de cultivo. en su caso. . .

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con el rendImIento
declarado se corregirá pOr acuerdo amistoso entre las partes. De no
producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar los
rendimientos medios en Jos años anteriores.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que
excepcionalmente se hayan corregido de mutuo acuerdo, salvo que
hubieran sufrido posteriormente alteraciones sustanciales p0r causas
imputables al aseg~rado o po~ acaecimiento de. I1esgos ~o ~ubiert.o~ por
el Seguro o por el lOcumplimlento de las condtCJQnes tecmcas :IDImmas
de cultivo.

Aumento de rendimientos: El agricultor cuyo rendimiento ~ed~o
ponderado supere el rendimiento máximo establecido por el Mmlsteno
de Agricultura Pesca y Alimentación, podrá solicitar de la A$fUpación,
y corno paso 'previo a la formalización de ·Ia póliza, la fijación, de
acuerdo con ella", de un rendimiento superior.

Para ello deberá:
I. Formalizar la declaración de Seguro con los rendimientos máxi

mos establecidos por zona y tipo de cultivo sin que ell~. prejuzgue un
reconocimiento de los mismos por parte de la AgrupaclOn. .

IJ. Cursar solicitud, por escrito, a la Agrupación indicandQ el limite
deseado en cada parcela y para el conjunto de la explotación., ..

En cualquier caso, la Agrupación acusará recibo de. la petiCIón y
podrá realizar las inspecciones necesarias para conceder diCho aumento.

En todo caso el rendimiento solicitado no surtirá efecto alguno hasta
que dicho aum~nt.o sea denegado o~0!1cedido por la Agrupaci~m"

Si la AgrupaCIón rechaza la SOhCltud de aumento ten~ra plena
validez la declaración anterionnente indicada, salvo renunCIa expresa
del agricultor, en el plazo de veinte días de~ la com.u!1icación...

No se aceptarán por parte de la AgrupacIón las petlClOneS reClbl~s

en la misma con posterioridad a la finalización del plazo de suscripcIón
fijado para el Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción.

IIJ. Si la Agrupación acepta la solicitud de aumento se procederá a
la formalización de una nueva declaración de Seguro que sustituya a la
anterior.

Quinta. Exc!usiones.-Además de las previstas en la condición
tercera de las generales de la póliza, se excluyen de la cobertura del
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presente Seguro, las disminuciones de rendimientos que sufra el cultiv'o
asegurado. cuando sean debidas a:

Actos poÜtícos o sociales, o sobrevenidos en ocasión de alborotos
populares, motines, huelgas. disturbios internos o sabotajes, robo y
expoliación.

Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración oficial,
levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión, revolución
u operaciones bélicas de cualquier clase.

Erupciones volcánicas. terremotos o temblores de tierra.

Asimismo los causados:

Por los efectos mecánicos, termicos o radioactivos. debidos a
reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que
los produzca. . . .

Por piezas de caza, en las parcelas cultivadas dentro de los hmIte~ de
los cotos, así como los causados por animales domésticos o domestIca
dos de cuyos daños sea responsable el asegurado, de acuerdo con la
legislación vigente.

Por inundaciones o riadas en parcelas que, con o sin la correspon
diente autorización administrativa, se encuentren ubicadas en terrenos
de dominio público y/o por debajo de la COla de coronación de presas
v embalses, aguas arriba de las mismas.
• Por hechos que puedan ser normalmente controlados por el agricul
tor.

Sexta. Periodo de garantia.-Las garantías del presente Seguro se
inician con la torna de efecto del mismo, una vez transcurrido el período
de carencia y finalizan con la vendimia o, en su defecto, a partir del
momento en que sobrepasen su madurez comercial y, en todo caso, en
la fecha límite del 15 de octubre de 1989.

A los efectos del Seguro se entiende por.

Vendimia: Momento en que los racimos son separados de la vid.

Séptima. Plazo de formalízación de la declaración y entrada en
~>igor del Seguro.-El tomador ..del Seguro o el asegurado deberá formali
zar la declaración del Seguro en los plazos que se establezcan por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor del Seguro se producirá a las veinticuatro horas
del día en que se pague la prima por el tomador del Seguro, siempre Que
previa o simultáneamente se encuentre formalizada la correspondiente
declaración de Se~uro. .

En consecuenCIa, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro
demro de dicho plazo.

Octava. Periodo de carencia.-Se establece un periodo de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Novena. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del Seguro media'!-te
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualqUIer
Entidad de crédito, a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrícola,
abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se
establezca en el momento de la contratación. La fecha de pago de la
prima será la que figure en el justificante bancario del ingreso u orden
de transferencia, Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al
original de la declaración de Seguro individual como medio de prueba
del pago de la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya
incluvendo a sus asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditaré el pago de la parte de prima unica a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando a cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Décima, Obligaciones del tomador del Seguro y asegurado.-Ade
má~ de las expresadas en al condición octava de las ge~er~les ?e la
póhza, el tomador del Seguro, el asegurado o beneficlano VIenen
obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos de igual clase que posea~ el'! el
ámbito de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta obligación,
salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho
a la indemnización.

b) Fijar el rendimiento unitario a consignar para cada parcela en la
declaración de Seguro, ajustándose a lo dispuesto en la condición cuarta
de estas especiales. .

c) Consignar en la declaración de Seguro, los numeros catastrales
de polígono y parcela, para todas y cada una de las parcelas que
componen la' explotación.

En caso de inexistencia de Catastro o imposibilidad de conocerlo,
deberá incluir cualquier otro dato que pueda servir_para su identifica
ción.

d) Acreditación de Ja superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no inferior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada valoración del riesgo por la Agrupa<?ión llev~ aparejada la
pérdida de la indemnización que en caso de simestro pudIera correspon
der al asegurado.

e) Consignar en la declaración d~ sinic:stro ad~más de otros ~tos
de interés la fecha prevista de recoleCCión. SI ~stenormente al enVJO d~
la declaración dicha fecha previsiblemente vanara, el asegurado debe~
comunicarlo Por escrito con la antelac~ón suficiente a la ~grupación. SI
en la declaración de siniestro o postenormente, no. se senalara la ~~~a
de recolección a los solos efectos de lo establ~do en la COnd!CI~n
general diecisiete, se. ~~tenderá ,que ésta Queda fijada en la fecha lImIte
señalada en la condlClon espeoal sexta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados en todo moment~
facilitando la identificación y la entrada en las parcelas asegurada~, aSI
como el acceso a la documentación que obre en su poder en reJaclOn a
las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de. ~sta oblig~ción, ~uando i.ml?ida la adecuada
valoración por_I~ AgrupaclOn, llevara ~P:llreJada la perdIda al derecho de
la indemnizaclon que en caso de SJD!estro pudJera corresponder al
asegurado.

Undécima. Precios unitariOs.-Los precios unitarios para las ,distin
tas variedades y, únicamente a efectos d~' ~eguro, pa~o d.e pnm~s e
importe de indemnizaciones en caso de SInIestro, seran fiJ8;dos lIbre
mente por el asegurado, no pudiend~ sobrep~~r lo establecIdo por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Allmenta~lon.

Duodécima. Capital asegurado.-El capItal aseg~rado es el. resul
tado de aplicar a la producción garantizada los precIOs e,stablecl~~s a
estos efectos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Abmentaeton.

A estos efectos se entiende por producción garantizada el 80 por 100
de la producción' declarada para la explotación en la declaración de
Seguro, quedando por tanto, como descubierto obligatorio el 20 por 100
restante. ' ..

Si a lo largo de la vigencia del Seguro se ~rrigiera la producclOn
declarada por el agricultor, la producción garant~daque le corresponde
se ca)(;:ulara en función de l~ pr~ucción~corregIda y de la cobertura.

Decimotercera. Comunicación de danos.-El toma~or del Seguro, el
asegurado o el beneficiario vendrá obligado ~ comumcar a la Agrupa
ción, en el plazo de siete días contados a parttr de la fecha~en que ~era

conocida, cualquier incidencia q,ue pueda supon.er ~n ~o al cultIvo,
debiendo efectuar tantas COmUnIcaCIOnes ~m~ l!1C1denClas ocun:an.

En todo caso, es obligatorio que cualQwer ~~nIestro se com~n~que a
lo más tardar, treinta días antes de la recolecclOn, salvo para SInIestros
ocurridos en dicho intervalo. ,

Si el incumplimiento de esta obligación diera lugar a que l~ ta~C1ón
deba realizarse sobre muestras-testigo, el asegurador no vendrá obh~do
en ningun caso a abi?nar al asegurad,? el valor de las J!luestras~testJgo y
los gastos de mantenImiento de las mIsmas, qu~nd~estas en poder del
asegurado una vez finalizado el proceso de pentaclOn. ..

No se¡án aceptados los siniestros comunicados con postenondad a
la recolección. ' ..

Todas las incidencias deberán ser comumcadas a la AgrupacIOn, .en
su domicilio social, calle Castelló, númt:r~ 117, 2.°, 28.006 Madnd,
mediante el impreso de declaración. de smles~ro.estableCJdo al efecto,
recogiendo en el mismo, como mímmo, los slgwentes datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección, ténnino municipal y provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicacion-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha de recolección.

No tendrá la consideración de declaración de siniestro ni, por tanto,
surtirá efecto alguno, aquella Que no recoja el nomb~, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referenCIa del Seguro y
causa del siniestro.

Decimocuarta. CaracteriSticas de las muestras testigos.-Como
ampliación del párrafo tercero de la condición duodécima de, las
generales, si llegado el momento fija~o para la recolección no se hubiera
realizado la peritación o no se hubIera llegado a ,un acuerd~ en ~sta,

siguiéndose el procedimiento señalado para la tasaC1~m contradlCtona! el
asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose a dejar muestras testIgo
en todas y cada una de las parcelas que componen ·la explotación, estén
o no afectadas por el siniestro:

Cepas completas sin ningtin tipo de manipulación posterior al
siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por lOO
de las cepas de la parcela siniestrada. .

La distribución de las cepas elegidas para formar la muestra testIgO
en la parcela deberá ser unifonne, dejando una fila completa de cada 20
en aquellos casos que por la extensión de la parcela esto sea posible, o
formando una disposición regular (cruz. aspa ...) si no lo fuera.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de 1.. pobla
ción,

El incumplimiento de la obligación de dejar muestras testigo de las
caracteristicas indicadas, llevará aparejada la pérdida al derecho a la
indemnización.

.,•l ~
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ANEXO 11-1

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

Integral uva de Rioja
Tasas por cada ]00 peseJas de mior producción declarada

PLAN 1989

Realización, con la frecuencia que sea posible, de una cava en el
fondo del hoyo para facilitar el desarrollo de la planta.

Tratamientos fitosanitarios en la forma v número necesarios para el
mantenimiento del cultivo en un estado sánitario aceptable.

Además de 10 anteriormente indicado, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo estable
cido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo ello en
concordancia con el rendimiento fijado en la declaración de Seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dietadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales y preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo el ase~urador podrá. reducir la indemnización en
proporción a la imponancla de los daüos derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima. Normas de Peritación.-Como ampliación a la condición
decimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se establece que
Ja tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la Norma General
de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986 «(BoJetin
Oficial del Estado» de 31 de julio), y, en su caso, por la Norma específica
que pudiera establecese a estos efectos por los Organismos competentes.

Decimoquinta. Siniestro indemnizabJe.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, la producción real final obtenida en el
conjunto de las parcelas que componen la explotación, debe ser inferior
al 80 pro 100 de la producción real esperada.

Cuando la producción real final de la explotación sea igualo superior
a la producción garantizada en la misma, el asegurado no percibirá
indemnización alguna. aún cuando a causa de uno o varios siniestros
haya sufrido una merma de rendimientos.

Decimosexta. Calculo de indemnizacíón.-EI procedimiento a utíli
zar en la valoración de los daños será el siguiente:

l. Al realizar. cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro. se efectuará las comprobaciones mínimas que deben tenerse en
cuenta para la verificación y cuantificación posterior de la disminución
de rendimiemos, según establece la norma general de peritación.

:!. Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción real esperada, se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva, tomando como base el contenido de los anteriores documen
tos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Se cuantificara, para cada parcela, la producción real esperada y la
producción real final.

Se calculará en cada parcela la producción base, entendiendo por tal
la menor entre la producción real esperada y la producción declarada.

Se obtendrá la producción base del conjunto de la explotación como
suma de las de cada parcela.

Se determinará el carácter de indemnizable o no del siniestro, para
lo cual la producción real final cuantificada según los párrafos anterio
res, deberá ser inferior al 80 por 100 de la producción base de la
explotación calculada en la forma antes indicada.

Si el siniestro fuera indemnizable, el importe de la indemnización se
obtendrá aplicando a la pérdida de producción obtenida según se
establece en el párrafo anterior, el precio medio ponderado obtenido
como resultado de dividir el valor de la producción en la explotación por
la producción declarada en la misma.

3. Se hará entrega al asegurado, tomador o representante, de copia
del acta de tasación, en la que aquél podrá hacer constar su conformidad
o disconformidad con su contenido,

De1:imoséptima. Inspección de daños.-Una vez comunicado el
siniestro por el tomador del Seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito
de la Agrupación deber¡i personarse en el lugar de los daños para realizar
la inspección en un plazo no superior a· veinte mas a contar desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie~

ran, previa autorización de· ENESA Y la Dirección General de Seguros,
la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y forma que
se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o tomador del
Seguro con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la
realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor
plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,- en
caso de desacuerto, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre,
confonne a derecho lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuren en
los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con· posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspeccion
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimoctava. Clases de cultivo.-A efectos de 10 establecido el
articulo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978 sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase (mica todas .las
variedades de uva de vinificación. En consecuencia, el agricultor que
suscriba este seguro integral deberá asegurar la totalidad de las produc·
ciones ~segurables que po~ ~entro ~el.ámbito ~e aplicació~ del Seguro.

DeCimonovena. CondlclOnes tecmcas mimnas de euim'o.-Sc esta·
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales que se consideran imprescindibles son:

Realización de una poda anual.
Mantenimiento en adecuadas condiciones del zócalo o murete de

piedra que rodea. a la cepa, en el caso en que el mismo exista.

Ambito territorial

01 ALAVA

6 RIOJA AlAVESA
TOOOS lOS TERIltINOS

'0 LA RlOJA

UOJA AlTA
1 ABALOS

• ALESANCO
10 AlESOH
13 ANGuc.IANA.. AIlENlANA DE AaA.JO
lO ARENlANA DE A,uuea
12 AZOFRA
13 BADAllA".- BARARES
ZS 8AAOS DE RlO.J"
ZO a.uwS DE alo TOBlA
Z1 8EltCED
30 8fInES
31 808ADILLA

.33 MIRAS.. BAlONES
3T C""PIlOVrM
3' CANILUS DE UO TUERTO
.0 CülAS.. URGEMAS.. CASALUREJNA.. USTA""aeS DE alWA
'S celLORlGO
'0 CENICnO
.0 ClDA"ON•• CJHURt
SO tlRLlERA
SZ C.oa.OOVJH
SS CORPORALES
SO ~~:aITA:RIO TIRON
OZ
03 FOHULECtE
oS CiALBAU,ULI
00 CiI"'ILEO
TI HARO
13 HE:a.UMELLURI
H HERVIAS
1S HORMILLA
76 HOR'UllE.JA

"" HUERCANOS
01 leIYA
.Z "AH.JARRES

'OZ "AJERA
10' OCtUNOUIU

'" OLLALlRl
121 RODEZNO
120 SA.JAUIlRA

P" Combo

10.. 05
10,0~

10.. 05
10.. 05
10,05
10,,05
10,05
10,,0'5
10.. 05
10,,05
10.. 05
10.. 05
10,015
10.. 05
10.. 05
10,05
10.. 05
10,05
10.. 05
10.. 05
10,05
10,,05
10.. 05
10,05
10.. 05
10,,05
10,05
10,OS
10,0')
10.. 05
10,015
10,05
10,05
10,05
10,05
10.. 05
10,05
10,05
10,05
¡0.. G5
10.. 05
tO,Os
10.. 05
10;05
10,05
10,05
10,05

"

o'

o.

'.

000,
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.... Coma
,;

Ambito ten'Ílorial P" Comb, AmbilO telTi.lori&l

"-,1-
119 SAN ASENSlO 10.050 2. b,ü¡AR.ES S.lS
131 SAN MILLAN DE YECORA 10.0'5 25 bA~S DE RIOJA 5~ 1 S
13< SANTA COLO"A 10.05 ", 8.tMOS DE RlO TOBlA 'hl~ '.:n. SANTO DOMINGO DE LA tALLADA 10.0S 11 BERCEO 5~1'5 r.'
139 SAN TORtUATO 10.0') 30 UElARES !j,~1'5

142 SAN VICENTE DE LA SONSIERIU. 10,OS 31 UO&.lOILLA S~15

1.. llRGO 10,OS 33 6ItI'US Stl~ ~,

1S0 TORMAHJOS 10.05 34 BRIOHE$ S,15 'o'
152 TORRECILLA SOBRE Al.ESA~O 10,OS 37 CA"fPROYIH S~l'5

"1" TORR E"'DNTALBO 10.0S 39 LANILLAS DE UD T!JERTD S~15
lSS TREVUNA 10.OS 40 C.ua.S 5,15 -,
151 TRie 10 10.0S 41 (AROcHAS 5,l~

1'0 URUiiUELA 10,05 41 'ASALARREtHA 5,1';
l" veNIOSA 10,05 " C'.SUAARES DE lUOJA 5, 1~
lO' YILlALBA OE RIOJA 10,05 45 '~LLORIGO 5,1'5 ",
111 vlLUIIl DE TDRRE 10,05 46 cENICERO S,I';
180 UMATON 10,05 45 CIDA!'lON 5,1 ')

2 SIERIIlA IIlIOJA ALTA 49 ClHURI 5015 .
'5 ""TUTE 10.05 50 CIRUEÑA 5015 -,, lUO.tA MEDIA 52 C'lRO,JVIH 5,15

,
TDDDS LOS TERMINDS 10,05 S5 CORPORALES 5,1'5 r~• SIERRA RIOJA MEDIA 5' CUlCURRITA-RIO TlRON 501S .

l" YIGUERA 11,80 02 fONCEA 5,15• RIO,JA BAJA ., fONlALECHE 5,15 ,
3 AGUILAR DEL !tID ALHA"'A 11,80 o' l.4L8ARRULI 50,15 .',• ALOEANUfVA De EBRO A LhZ6 o, CHULEO 5,15

,
-e• ALOEANUEYA DE EBRD • 11,80 71 HARO 5,1'5

11 ALFARO A 13,2b n HERU'fELU.-I 5,1") :'"11 ALFARD • 11,80 ,. HERVIAS S,15 ~ \18 ARNEOO 1.hZ6 75 H3ftI'lIlU 5,15 :'"II AUTDl,. 13, lb 7' HORI4ILLEJ" 5. 1~ ,.
lB BERGASA 10,050 19 HUERCANOS S.· .. ;.-
29 BERGASILLAS BAJERA 10,0'; " l(IVA 5~IS

~.lb CALAHORRA 17,80 91 ..ANJARRES 5~lS
H CERYfRA DEL UD ALHA"'. 11.80 102 NAJ€RA 5.1S ,
70 GRAVAlOS 11,80 1'" OCHANOUttI S, 1 'j "12 HateE 10,05 111 Ol.LAURI 5dO; ';.0 IGEA 17,80 "7 ROOEltW 5.1"

111 PRAOfJON 13,2t> 1'<:8 SAJAlu... 5.1'i ~<
120 QUEL 1.hIt> lZq SAN ASEIIlSto 5,15
125 RINCON DE SOTO 11.80 ';;'15

,
ni SAN IItILLAN Df VECORA ~~13. SANTA EU~ALIA BAJERA 10,05 134 SANTA COLOMA 5,1'5

158 TUDEllLLA 10,05 1)8 SUTO OOf'UNGO DE l ... CALlADA 5,10; ¡..:170 YIlLAR DE A~EOQ (fU 13,26 130 $.A.Jrt TOIlCUATO 5,15
1 " YILLARROYA I1.S0 14' ~~_ VICE_TE DE LA SONSIEU" 50lS• SIERRA RIOJA ~A l •• lIRGO S.l~ '..~17 ARNEOII..LQ 17,80 ISO TORfIlANTOS 5,15 "S4 COIlNAGO 17,80 1'>2 TORRECILLA S08aE ALE SANCO 5.15 <:;.
100 MURO DE ....... 11,80 "4 rORltEMONT ALBO 5,1" ~~llJ PRE.fANQ 11,80 155 TltEYIA"A 5.15 -

II NAVARRA 151 rucIo 5,1'> jloO URUÑUELA 5,1';

TIERRA ESJELlA l" vENTOSA 5,lS
r~

,
l" vILLAL84 DE RIOJA 5.15251 VU'" 10.0S 17l vIlLAR DE TDa.IlE S,15

,

• LA RIBERA
lilO lARRATOH 5,15

15 ANQOSU.LA 13,Z6 2 SIERRA RIOJA ALTA42 AZAG... 5,7Q ,-1.},Zb .- ","'TUTE ",14> MENOAV-!A 10,OS -,2lS SAN AORIAN l),l6 3 RlOJA -MEDIA
223 SARTAGUDA 13,Z6 TODOS LOS TER"IHOS 5,'tl

.->..

4 SIERRA RIOJA flEOU "S,lQ
lo' vlGUERA "

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO • RIO.U aAJA, 4~ILAR DeL RIO ALHAMA a~70

Complemeatario uva de Rioja 8 ALOEAH!JEVA DE E8R.:! A 8,10 ..;
Tasas por cada JOO pesetas de capital asegurado

, AlDUNUEYA DE E8R:::l • 8.70 ;.
11 ALFARa A 6.70 ;:PLAN 1989 11 ALFARO • 6,70
Id ARNfOO a.70

::-:" AUTOl 8,70
Ambito territorial P" Combo ,. eERGASA 8,70 <

8ERGASILlAS 6AJER.l 6.70 •29

" CALAHORRA 0,70 \:
" (.ERVERA OEL alO ALHAI'IA d~7(l ~"01 ALAVA
10 GRAVALOS !I.70

• RlOJA ALAVESA " HERCE 8,10 \1'.0 IGEA 6.70
TODOS LOS TER"lINOS 't. 7 3 111 PRADE.JON d.70 "

RIOJA l'<:O QUH 6,1':1 \~"2. 'A 125 UNCaN DE SOTO a.70 ..<

RIDJA AllA ". SANTA EULALIA BA.JERA 8,70 f..
lSS rUOEllLLA a.l0

l~l A,9ALOS S.l" "O VIlLAR oe ARNEDO 1 fU d,70q AlESANCO .... 1')

'" VIUAIl:R,OYA 8.70 ~lO AUS010I 5.1 'i >11 ,\NGUCUNA 5.1<; • SIERRA RtO". BA"A .".
" ARENlANA DE ABAJO 5.15 11 ARNEOILLO 1.71 "lo ARENl ANA O, ARRIeA 501'5 ,. ,DRNAca 7.71 !J" AlOfRA 5.1" lOO "lURO DE AGUAS 7.71

" BAOARAN 5ol'.i 119 PREJANO 1.71 ,t:
*-!
io'"!
r
:.i'
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31 NAYARRA

Ambilo territorial pu Comb. MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Primas comerciales del Seguro Integral de llva de Vinificación en la isla
de Lanzarote. Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

2024
3 TlERRA esTELLA

ZSl \fIANA
S LA RIBERA

15 ANOOSILlA
<OZ AlAG'U,

lbS MEhOAVU
215 SAtrf AOKUN
223 SARTAGUOA

ANEXO 11-2

8,32
8.32
8.3:'
flo )2

8.32

ORDEN de 26 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia de
la Audiencia Territorial de },fadrid de 4 de febrero de 1988,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Nicolás Gonzálc·Deleito J' Domingo. PrQ!esor titular
de Universidad, con motivo de su jubilación.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Nico
lás González-Deleito y Domingo, contra Resolución de este Departa
mento sobre jubilación, a los setenta aftas. la Audiencia Territorial de
Madrid, en fecha 4 de febrero de 19~8 ha dictado sentencia, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

"

';

Rendimiento RendimienfO La Geria Mudache Ye-Lajares
asegurado garanliudo

250 200 - - 1,17
500 400 2,92 - 19,93
750 600 9,25 5,36 32,27
800 640 - - 33,94

1.000 800 14,97 18,39 40,51
1.250 1.000 20,14 26,40 49,75
1.300 1.040 - 27,63 -
1.500 1.200 25,07 32,70 -
1.750 1.400 30,24 39,45 -
2,000 1.600 36,68 45,83 -
2.250 1.800 42,99 51,13

I
-

2.500 2,000 - 55,81 -

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Nicolás
González-Deleito y Domingo contra la Resolución de la Dirección
General de Enseñanza Universitaria que acordó su jubilacióñ a los
setenta años y frente a la desestimación d~l recurso de ~posició!1,
debernos confirmar y confirmarnos las menCIonadas resolUCIOnes; SIn
costas_» .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto Que se cumpla la citada
sentencia en sus propios tenninos.

Lo Que digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-P.D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan
Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Superior.

",-
"

Al objeto de dar cumplimiento al requisito establecido en el anÍculo
24 del vigente Reglamento de Bolsas de Comercio para que sea admitida
a cotización oficial la Deuda del Estado, interior y amortizable, esta
Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace públicas las
características esenciales de la emitida con fecha 18 de noviembre
de 1988, en virtud de las disposiciones contenidas en el Real Decreto
27/1988, de 21 de enero; Ordenes del Ministerio de Economía y
Hacienda de 2 de febrero y 26 de octubre de 1988, y Resoluciones de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 28 de octubre y
11 de noviembre de 1988, y formalizada en bonos del Estado al 11,25
por IOQ,

1. El impone nominal de la emisión de bonos del Estado al 11,25
por 100, de 18 de noviembre de 1988, asciende a 84.635.040.000 pesetas.

2. Esta Deuda podrá estar representada en titulos o en anotaciones
en cuenta, pudiéndose transformar estas últimas en títulos y 'viceversa
según se prevé en el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, y en la Orden
de 19 de mayo de 1987.

3. La numeración de los títulos de esta Deuda, estará comprendida
entre los números 1 al 8.463.504.

4. Los títulos emitidos para atender la emisión se agrupan por
láminas según el siguiente detalle:

- 968 láminas de escala número 1, de un título.
- 4.114 láminas de escala número 2, de 10 títulos.
- 1.685 láminas de escala número 3, de 100 títulos.
- 734 láminas de escala número 4. de 1.000 títulos.

5. La Deuda del Estado que se emite se amonizará a la par el 18
de enero de 1992. Los cupones se pagarán por semestres vencidos en 18
de enero y 18 de julio por un importe bruto de 562,50 pesetas por cupón.
El primer cupón a pagar será el de 18 de julio de 1989.

6. La tramitación inherente a las operaciones de solicitud de abono
de los intereses de los títulos emitidos se realizará según lo establecido
en las Resoluciones de la Dirección General del Tesoro de 6 de
septiembre y 27 de noviembre de 1978, y para las anotaciones en cuenta
en la Orden de 19 de mayo de 1987.

Madrid, 17 de enero de 1989.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.
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General del Tesoro JI Po/(tica Financiera. por la que se
hacen públicas las caraclensticas esenciales de la Deuda del
Estado, interior y amortizable, formalizada en bonos del
Estado al 11,25 por lOO, de 18 de noviembre de 1988. a
efectos de su contratación en las Bolsas Oficiales de
Comercio.

ORDEN de 26 de diciembre de 1988 por'la que se dispone
el cumplimiento. en susf.ropios ~érminos. de lq s'!ntencia de
la Audiencia Territoria de Sevzlla, de. 16 de JulIO de 1988.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña María Teresa Lozano Alcobendas. sobre proebas de
idoneidad. .

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por doña
Maria Teresa Lozano Alcobendas, contra resolución de este Departa
mento. sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia ~erritorial de Sevilla,.
en fecha 16 de julio de 1988, ha dictado sentenCIa, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Estimarnos parcialmente el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Maria Teresa Lozano Alcobendas contra la
Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
de 10 de febrero de 1986, por la que se aprueba la propuesta de la
Comisión de las pruebas de idoneidad del área 1.169, Psicologia
Evolutiva y de la Educación, convocadas por Orden de 7 de febrero de
1984, declaramos no conforme a derecho la referida propuesta y
ordenamos reponer el proceso de evaluación al momento en que la
Comisión, en nueva reunión de todos sus miembros. fije con claridad y
precisión los criterios de valoración ajustados al orden de; prioQdades
establecidos en el articulo 16.1 de la Orden de convocatona y, SIempre
que sea posible por la naturaleza del elemento a evaluar, se detalle la
puntuación que se asigna a cada merito, todo ello de un modo que haga
matemáticamente posible una puntuación de cada candidato por cada
miembro de la Comisión entre O y 10 puntos.

y una vez establecidos estos criterios de valoración, se califiquen los
méritos de la fonna dispuesta en el artículo 16.2 de la referida Orden,
con convocatoria, en su caso, para la entrevista Que se prevé en el
número 4 del mismo anÍculo y finalmente se emita propuesta en los
ténninos señalados en el artículo 17 de la propia Orden.

Desestimamos las demás pretensiones de la recurrente, sin imposi
ción de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencía en sus propios términos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan
Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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